
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0824-2025-UNAP
lquitos, 16 de julio de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el 16 de julio de 2025, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre la
Asociación Awajun para el Desarrollo Agropecuario Conservación del Bosque y Promoción Económica,
representado por su presidente del Consejo Directivo don Néstor Reátegui Daniel, y la Universidad Nacional
de la Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, la suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, tiene como objetivo establecer
las bases para la cooperación y la acción conjunta entre la Asociación y la UNAP, a través de sus facultades:
Facultad de lngeniería Química, Facultad de Ciencias Biológicas, Facultad de Agronomía, Facultad de
Derecho y Ciencias Políticas, Facultad de lngeniería de Sistemas e lnformática, Facultad de Ciencias
Forestales, Facultad de Medicina Humana, Facultad de Odontología , Facultad de Enfermería, Facultad de
Ciencias Económicas y de Negocios, Facultad de Zootecnia, Facultad de lndustrias Alimentarias, Facultad de
Ciencias de la Educación y Humanidades y Facultad de Farmacia y Bioquímica, para implementar proyectos
y actividades en la Asociación;

Que, la suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, es favorable para las partes y su

ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de2O2L, contenida
en la Resolución del Consejo Universitario N' 154-202I-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2O2t, que otorga,
con eficacia anticipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condición de presidente del Consejo
Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológ¡ca, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar, la suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre
la Asociación Awaiun para el Desarrollo Agropecuario Conservación del Bosque y Promoción Económica,
y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la
presente resolución rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, tiene vigencia

de cinco (5) años a partir de la fecha de la firma, de conformidad con lo establecido en la cláusula séptima
del referido convenio.

ARTíCUtO TERCERO.- Precisar que el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, que consta de

dieciséis (16) clausulas, forma parte integrante de la presente resolución rectoral.

ístrese, comuníquese y archívese.

UNAP

Rodil

Dist.: R,VRAC,VRINV,EPG, Facultades (14),DGA,OPP,OCRl,OAJ,Moderni.,AWAJU
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coNvENro MARco DE coopERAcróN lnrrn¡NsTtructoNAL ENTRE
tA AsocrAc¡óru am.ruN pARA EL DESARRoLLo AGRopEcuARto, coNsERvAcló¡¡ oeu
BoseuEy pnomoc¡ó¡¡ ecoxóurcA v LA uNrvERstDAD NActoNAL DE LA nr,lnzoruíl

PERUANA

Conste por et presente documento, e[ Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucionat,
que cetebran de una parte LA lsOCllcÉn AWAJUN PARA EL DESARRoLLo
AGRopEcuARto, coNsERvAc¡óN oel BoseuE y pRoMoctóu rcoNóMrcA, quien se
encuentra inscrito en [a Superintendencia NacionaI de Registros Púbticos (SUNARP), en [a zona
ZegistraI No ll, sede Chíctayo, Oficina Registrat Bagua. con Partida N" 11069735. en adetante l-A
nSOCnClóN, con domicitio tegat en ta Comunidad Nativa de Cachiyacu - Anexo KA,EKUI,
Distrito de Nieva, Provincia de Condorcanqui, departamento de Amazonas, representado por

su Presidente det Consejo Directivo, Señor Néstor Reátegu¡ Daniet, identificado con DNI No

46049377, designado en según Acta de Constitución, Nombramiento del Consejo Directivo y

Aprobación de Estatutos de [a Asociación Awajun para et Desarrotto Agropecuario,
Conservación del Bosque y Promoción Económica det 05 de Noviembre det 2024; y la
UNIVERSTDAD NACIONAL DE TA AMAZONíA PERUANA, CON RUC NO 20180260316, EN

adetante LA UNAP, con domicitio tegat en Catte San Marcos No 185, distrito de San Juan

Bautista, provincia de Maynas, departamento de Loreto, representado por su Rector, Dr.
RoditTetto Espinoza, identificado con D.N.l. No 06444169, reconocido mediante Resotución

, de Asambtea Universitaria No 01 1-2021-AU-UNAP; en los términos y condiciones siguientes:
j

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES
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lá ASOCIACIÓN, inscrito en ta Superintendencia Nacionatde Registros Púbticos (SUNARP),

en [a zona Zegistra[ No ll, sede Chictayo, Oficina Registrat Bagua, con Partida No 11069735,
creada con [a finatidad de gestionar ante los órganos de gobierno, mejorar las condiciones de

vida detos pobtadores desujurisdicción, fortatecer [a satud, educación yta reactivación det

agro, resotver las grandes demandas de sus pobtadores.

l-A UNAP,creada mediante Ley No 13498, es una persona jurídica de derecho púbtico, con
autonomía normativa, de gobierno, académica, administrativa y económica en asuntos de su

competencia, de conformidad con lo estabtecido por la Constitución Potít¡ca det Perú, ta Ley

N" 30220, Ley Universitaria, y demás normativas apticabtes. Forma profesionates de atta
catidad de manera integraty con pteno sentido de responsabitidad social de acuerdo a las

necesidades det país, promueve eldesarrotto humano y sostenibte en etámbito tocat, regionat,
nacionaty mundiat, así como servir a [a comunidad y at desarrotto integrat, entre otros fines,

CLAUSUIá SEGUNDA: BASELEGAL

o Constitución Potítica delPerú, Art 18,44 y 69.
. Ley No 27783, Ley de Bases de ta Descentratización.
. Ley de Cooperación Técnica lnternacionat-Decreto Legistativo No 719,
. Ley N'28611, Ley Generat del Ambiente
o Decreto Ley No 22175, Ley de Comunidades Nativas y de Desarrotto Agrario de tas Regiones

de Setva y Ceja Setva.
. Ley No 30220, Ley Universitaria.
. Estatuto de [a Universidad Nacionalde la Amazonia Peruana, aprobado por Resotución de ta

Asamblea Estatutaria N" 001-2014-AU-UNAP, y modificada por Resotución de Asambtea
Universitaría No 003-2O16-AU-UNAP, del. 22 de Julio det 2O16.
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Ct¡USUt¡ TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

Et presente Convenio Marco t¡ene por obieto estabtecer las bases para la cooperación y ia
acción conjunta entre LAASOC¡,ACIÓX y tA UNAP, a través de sus facuttades: Facuttad de
lngeniería Química, Facuttad de Ciencias Biológicas, Facuttad de Agronomía, Facuttad de
Derecho y Ciencias Potíticas, Facuttad de lngeniería de Sistemas e lnformática. Facultad de
Ciencias Forestates, Facultad de Medicina Humana Facuttad de Odontotogía, Facuttad de
Enfermería, Facuttad de Ciencias Económicas y de Negocios, Facuttad de Zootecnia,
Facuttad en lndustrias Alimentarias, Facuttad de Ciencias de [a Educación y Humanidades y
Facuttad de Farmacia y Bioquímica, para imptementar proyectos y actividades en LA
ASOCTACTóN.

CLÁUSULA GUARTA: ALCANCE

Et objeto tas obl.igaciones y derechos que se deriven del presente Convenio, deberán
enmarcase en concordancia con [o normado por los dispositivos tegates vigentes que rigen a
tas instituciones y demás normatividad de la materia Cuatquier acuerdo, obligación o derecho
derivado u otorgado en inobservancia de lo dispuesto por [a presente cláusula devendrá en
nuto e inexigibte.

QUI NTA: COHPROMISOS DE l¡S PARTES:

De acuerdo a sus competencías, las Partes se comprometen a desarrottar [o siguientes:

DE IAASOCnCIÓN:

a Designar a un representante para coordinar [a imptementación det presente convenio

Apoyar en ta identificación de oportunidades para las áreas temáticas y coordinar con
LA UNAP para poner en marcha una estrategia conjunta de trabajo.

Conforme a tas áreas temáticas, coordinar con l-A UNAP para la suscripción de
convenios específicos.

Apoyar en la búsqueda de alternativas de desarrotto económico para las comunidades
que se encuentran adyacentes a las propuestas de conservación.

Apoyar en las prácticas pre profesionates en los proyectos que se ejecuten con fondos
conseguidos por [a Asociación,

l-A ASOCIACIóN, facititará tos gastos de atojamiento, alimentación y transporte ftuvial,
queocasione,etdesptazamientode tosprofesionates de taUNAP,a lasComunidades, a

fin de cumplir con los objetivos det presente convenio.

LA ASOCIACIóN, facilitará l.a donación de un terreno de ta comunidad de
aproximadamente diez (1O) hectáreas, para imputsar estudios de investigación y
conservación, promovidos de acuerdo a los requerimientos de los estudiantes y demás
profesionates de ta UNAP.

LAASOCIACóN, conocedora de tos probtemas económicos de ta UNAP, se compromete
cubrir los gastos que puedan generar los becados para su ingreso y tos gastos que
generen durante ett¡empo de permanencia en ta UNAP como estudiantes.
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Asimismo, et Comité Coordinador se reunirá al menos 01 vez at mes o cuando sea pert¡nente,

previa convocatoria de 05 días hábites. Las decisiones se procuran tomar por consenso, caso

contrario, por mayoría simpte.

clÁusu Ll oÉcrul: coopEnAcróu rÉc u rcl y Fr NANcIER^A AD¡ctoNAL

Para e[ cumplimiento de tos objetivos comptementarios del presente convenio, [as partes se

comprometen a brindarse apoyo en la medida de sus posibitidades; así como aunar

esfuerzos para ta obtención de financiamiento y asistencia técn¡ca adicional a través de

atianzas estratég¡cas con otras instituciones interesadas en apoyar ta gestion de tas partes.

C LÁUSULA DÉCIMA PRI M ERA: PROPIEDAD INTELECTUAL

Los productos, estudios o resuttados de los proyectos desarrollados o ejecutados at amparo

del presente Convenio Marco que se suscriban, const¡tuyen propiedad ¡ntetectuaI común de

ambas partes.

ejercicio de tos derechos retativos a ta propiedad intetectuat perteneciente a cuatquiera de

tas partes en individuat, así como ta propiedad común a las partes debe sujetarse a las

disposiciones legates vigentes y a los ¡nstrumentos específicos gue sobre e[ particutar

suscriban las partes.

Toda dífusión, pubticación o utilización de dicha propiedad ¡ntelectual deberá ser

previamente autorizado por ta Asamblea Comunat en su conjunto y con ta UNAP, cuatquiera

sea eI caso se deberá otorgar e[ reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido

en [a generación de dicho patrimonio ¡ntetectuat.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DOMICILIO LEGAL

Para efectos det Convenio, son domicitios tegates los consignados en la introducción det
presente documento, donde en [o sucesivo se efectuarán todas tas notificaciones y

comunicaciones; asimismo, cuatquier variación o cambio de domicitio legat, para que surta

efectos, deberá ser comunicado por escr¡to, con una anticipacíón no menor de quince (15)

días hábites.

cLÁUsUIá DÉCIMA TERCERA: DE LA MODTFICACIóN DEL CONVENIO

Las partes intervinientes se reservan e[ derecho de modificar de común acuerdo, los términos

de[ presente convenio en e[ momento en que así [o est¡men conveniente. Las modificaciones
introducidas entrarán en vigencia a partir de [a suscripción de ta Adenda modificatoria.
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a) Suscrito et presente Convenio, 1A ASOCIACIÓN informará a lá UNAP, ta ubicación y
condiciones togísticas de sus Oficinas Zonates y Oficinas de Extensión

b) lntercambio de experiencias e información sobre tas actividades y proyectos que
ejecutan ambas instituciones.

Etaboración det Ptan de Trabajo AnuaI para articutar sus actividades, de acuerdo a las
disponibitidades presupuestales de las Partes.

d) Et Ptan de Trabalo será aprobado con et V¡sto Bueno de ambas entidades, et cuat
deberá contar con ta opinión favorable de los órganos competentes de cada una de tas
Partes. La vigencia det Ptan de Trabajo será anual-

e) Una vez aprobado et Ptan de Trabajo, los coordinadores del presente Convenio serán
los encargados de veríficar et cumplimiento det mismo.

En caso se requiera modificar e[ Ptan de Trabajo, se seguirá e[ mismo procedimiento para su

etaboración.

SÉPT¡¡IE: DEL PIáZO DE VIGENC¡A DEL CONVEN¡O

Et presente convenio tiene una vigencia de cinco (05) años, contados a partir de ta fecha de

su suscripción por ambas paftes; hasta concretar tos objetivos trazados, mot¡vo de[ presente

convenio.

CLÁUSUI..A OCTAVA: DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS

Para e[ cumptimiento det objeto det presente Convenio Marco las partes podrán suscribir

Convenios Específicos, conforme a las necesidades y acuerdos de tas partes.

CIáUSULA NOVENA: COORDINACIÓN

Durante ta vigencia del presente convenio, se mantendrá un estrecho nivet de coordinación

entre LAASOCIACIÓN y ta UNAP.

Por LA ASOCIAC¡ÓN: Señor Néstor Reátegui Daniet - Presidente det Consejo Directivo

Por l-A UNAP: Jefatura de La Oficina de Cooperación y Retaciones lnternacíonates de ta UNAP

Mediante carta oficiat entre las partes, LA ASOCIACIÓN deberá ser informada de cuatquier

designación o cambio det coordinador mediante carta simpte o por correo etectrónico at

Señor Néstor Reátegui Daniet,
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DE LA UNAP:

Participar en [a etaboración conjunta de un plan de trabajo detattado de acuerdo a tos
objetivos propuestos por LA ASOC¡AC¡ó}¡.

Proporcionar las facitidades técnicas,y administrativas necesarias para ta ejecución de
las actividades, proyectos y servicios a implementar según Ptan de Trabajo acordado,
las queformarán parte del Convenio Específico.

Proporcionar et personal profesionat requerido adscrito a tas diferentes Facuttades
(previa firma de convenios específicos), para tos trabajos de campo y gabinete para ta
buena ejecución de las actividades y proyectos que se ejecuten y teniendo en cuenta e[
Ptan de Trabajo detattado.

Facititar tos equipos y materiates requeridos para tos trabaios de campo y gabinete, que
inctuyen sus [aboratorios.

a Para e[ Proceso de Admisión regutar, en ta modatidad de postutación de Puebtos y/o
Comunidades lndígenas, se estabtece que [a determinación det número de vacantes
será competencia exctusiva de cada Facuttad, a través de sus respectivos Consejos de
Facuttades, las mlsmas, que de acuerdo a su capacidad académica y togística, podrán
considerar hasta un máximo de cinco (05) vacantes por año para ióvenes indígenas
postutantes a ta UNAP, que sean acreditados por [a Asociación.

DE AMBAS PARTES:

a Articutar esfuerzos para la identificación de actividades e intervenciones que coadyuven
aI cumplimiento det objeto del presente convenio, en concordancia con sus respectivos
ámbitos de competencia y potíticas institucionates de intervención.

Desarrotlar un Ptan de Trabalo en e[ cual se definan [as iniciativas, actividades,
indicadores y mecanismos de seguimiento que se ejecutarán a fin de cumptir con e[
objeto det Convenio, especificando su prioridad y atcance.

Dísponer tas acciones necesarias para [a conformación de un equipo técnico, integrado
por profesionates de cada una de tas Partes, encargado de etaborar et Ptan de Trabajo y
ta ejecución de tas act¡v¡dades y proyectos programados.

Efectuar ta evatuación y seguimiento de tas iniciativas, actividades y proyectos
ptanteados, a efectos de atcanzar et objeto det presente Convenio.

a Difusión pubticitaria de tas actividades que se reaticen de acuerdo al. Ptan de Trabajo, y
de acuerdo a disponibitidad presupuestat.

CLÁUSU¡á SEXTA: PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO

LAS PARTES ptanificarán, coordinarán y aprobarán en e[ ptazo de treinta (30) días catendarios,

un Ptan de Trabajo en e[ cuat determinarán tos ptazos y act¡vidades obtigatorias a reatizarse

durante la vigencia det Convenio, las que formarán parte det presente Convenio Específico.
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Para [a etaboración det Ptan de Trabajo, se tendrá en cuenta to siguiente:

a
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clÁusu r¡ oÉcr ml cUARTA: Resoluc¡óN DEL coNvENro

E[ presente convenio podrá rescindirse de verificarse distorsiones en los fines y objetivos,
reservándose [as partes et derecho de efectuar las acciones administrativas necesarias, así

como las de tipo legat, si hubiera lugar. Por decisión unilateral de cuatquiera de las partes,

debiendo [a otra parte cursar comunicación escrita con anticipación de quince (15) días

hábites previo a ta ejecución de atguna de las restaciones asumidas por las partes; [a mísma
que se hará con documento de fecha cierta que genere cargo de recepción.

GLAUSULA DÉCIMA QUTNTA: DTSPOCISTONES COMPLEMENTARIAS

Toda situación no contemplada en et presente convenio, será resuetto de común acuerdo

entre [as partes.

Ambas partes determinan que, en caso de discrepancia o confticto en [a ¡nterpretac¡ón y

ejecución det convenio, se someten a los jueces y tr¡bunales de ta ciudad de tquitos.

ctÁuSuLA DÉCIMA SEXTA: CONFORMIDAD

Las partes encuentran conforme et contenido y atcances deI presente convenio,

tquítos, , to" /6 ai^"

Por LA ASOclAclÓN

A.A.D.

o0lr. N'

en fe de etlo

del mes de

DANIEL

[o su en tres (03) copias, en [a ciudad de

2425.

Por LA UNAP

IOñADO

ESPINOZA

RECTOR PRESIDENTE


